
    

 

 
 

Chapela, 2 de septiembre de 2015. 

 

 

COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 

Muy Señores Nuestros: 

 

PESCANOVA, S.A., de conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley del Mercado de 

Valores, por medio de la presente, comunica el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

Como continuación al hecho relevante número 227905 publicado en el día de ayer, relativo a la 

propuesta fundamentada de acuerdo formulada por 103 accionistas titulares del 6.3% del capital social 

de Pescanova en relación al punto 3º del orden del día de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que está previsto se celebre el próximo día 28 de septiembre de 2015, en primera 

convocatoria, a las 12:00 horas, en el domicilio social de la Sociedad, Rúa José Fernández López, s/n, 

Chapela-Redondela (Pontevedra), el Consejo de Administración hace público un informe 

complementario sobre dicha propuesta, así como los dictámenes emitidos por los catedráticos de 

Derecho mercantil Doña Juana Pulgar Ezquerra y D. Juan Sánchez – Calero Guilarte, que fueron 

encargados por el Consejo de Administración con el fin de valorar la propuesta alternativa formulada 

en su día por el propio Consejo en relación con el el referido punto 3º del orden del día y que 

finalmente desistió de presentar. 

 

En Anexo  se adjuntan los citados documentos que también serán accesibles en la página Web de la 

Sociedad www.pescanova.com . 

 

Atentamente, 

 

Fdo. César Mata Moretón 

Consejero y Secretario del Consejo de Administración. 



 

 

INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE LA PROPUESTA ALTERNATIVA DE 
AUTORIZACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL EN NUEVA PESCANOVA, 
S.L.U. PRESENTADA POR UN GRUPO DE  ACCIONISTAS DE PESCANOVA, 

S.A. 
              
 
Con fecha 2 de septiembre, un grupo de más de 100 accionistas 
tenedor del 6,3% del capital ha ejercido el derecho previsto en 
el artículo 519.3 de la Ley de Sociedades de Capital, al 
presentar una propuesta alternativa al acuerdo de autorización 
de la ampliación de capital en Nueva Pescanova, S.L.U. ("NPVA") 
propuesta por el consejo en cumplimiento de lo  previsto en los 
convenios de las filiales (punto 3º del orden del día). 
 
La mencionada propuesta fue difundida por Pescanova por medio de 
un Hecho Relevante a la CNMV con fecha 1 de septiembre, siendo 
sus términos los siguientes: 
 

‐ Se modifica el tramo A) destinado a las entidades 
aseguradoras, que pasa a ser de una cuarta parte del 
inicial, es decir 3.500.000 Euros. 
 

‐ Se modifica el tramo B) destinado a los acreedores, que 
pasa a ser de una cuarta parte del  inicial, es decir, 
4.500.000 Euros para el tramo B)a), y de 1.750.000 Euros 
para el tramo B)b). 

 
‐ Se elimina el tramo C) destinado a los accionistas de 

Pescanova, S.A. 
 
Mediante esta reducción de las aportaciones requeridas a los 
acreedores, Pescanova pasaría a tener el 19,99% de NPVA, en vez 
del 4,99% previsto inicialmente en los convenios de acreedores. 
 
La propuesta se fundamenta en el hecho de que los fondos propios 
que PVA aportará a NPVA  en virtud de la segunda segregación 
serán más de 100 millones de euros que no estaban previstos en 
los convenios, tal y como se señala en el punto 3) del informe 
de los administradores, y que en consecuencia se puede reducir 
la ampliación de capital destinada a las entidades aseguradoras 
y a los acreedores en unos 30 millones de euros, sin perjudicar 
el proceso de reestructuración. 
 
Además, estos mismos accionistas se hacen eco del informe de los 
catedráticos mencionado en el punto 6) del referido informe de 
administradores, para concluir que esta alternativa no supone la 
vulneración de ningún aspecto esencial de los convenios. 
 
Este Consejo no puede objetar el planteamiento de los 
accionistas, puesto que es sustancialmente similar al que hizo 
en su día, y que se desarrolla en el punto 6) del informe de 
administradores. No obstante, esta propuesta adolece del mismo 
defecto que hizo que el Consejo desistiera de presentar la suya 
a la junta, y es que sin el acuerdo de los acreedores 
principales, el G7, se podría exponer al grupo a un escenario de 



 

 

incertidumbre y confrontación impredecible, tal y como se 
menciona en ese mismo punto anterior. 
 
En consecuencia, este Consejo exhorta a las partes, accionistas 
y G7, a alcanzar un acuerdo por el cual se apruebe la ampliación 
bien según el texto de la propuesta del Consejo, o bien según el 
texto de la propuesta de los accionistas, respetando en todo 
caso la integridad del grupo PVA y sin promover en ningún caso 
medidas por parte de unos y otros que pudieran plantear un 
riesgo de liquidación. 
 
 
 
Con objeto de facilitar el debate entre las partes, el Consejo 
hará públicos inmediatamente los dictámenes de los catedráticos, 
y solicitará a éstos una actualización en relación con la 
propuesta de los accionistas, para inmediatamente hacerla 
pública también. 
 
















































































































































